
            CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO  
DE LA ORDENANZA DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

TITULAR 

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.: 

EMPLAZAMIENTO 

EN CALLE 

NÚMERO DE DP 

TÉCNICO COMPETENTE 

DON  

TÉCNICO COMPETENTE DEL COLEGIO OFICIAL DE 

CON EL NÚMERO EN SU CALIDAD DE  

CERTIFICA:

ESTABLECIMIENTO SIN EQUIPO DE MÚSICA1

CUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 32.1 A     B C

CUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 41  HORARIO DE 8 A 22   HORARIO DE 22 A 8   

CUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 42  HORARIO DE 8 A 22   HORARIO DE 22 A 8   

SI TIENE TELEVISIÓN O HILO MUSICAL, DEBE SER CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES RECOGIDAS EN EL 
ARTÍCULO 4 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE DISTANCIAS MÍNIMAS Y ZONAS SATURADAS PARA ACTIVIDADES 
REGULADAS POR LA LEY 11/2005 DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y  
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN. 

TELEVISIÓN   HILO MUSICAL   

ESTABLECIMIENTO CON EQUIPO DE MÚSICA1

CUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 32.1 A      B     C

CUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 41  HORARIO DE 8 A 22   HORARIO DE 22 A 8   

CUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 42  HORARIO DE 8 A 22   HORARIO DE 22 A 8   

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 33  
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LA MEDICIÓN SE HA REALIZADO EN: (DOMICILIO, LUGAR...)  

1.  5. 

2.  6. 

3.  7. 

4.  8. 

TODO ELLO EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 32 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE RUIDOS, 
CERTIFICANDO QUE NO EXISTE NINGÚN OTRO RECINTO CONTIGUO PENDIENTE DE REALIZAR LA 
MEDICIÓN. 

PARA QUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS OPORTUNOS EXPIDO EL SIGUIENTE 
CERTIFICADO, JUSTIFICÁNDOLO EN LOS ANEXOS: 

ANEXOS  

     SELLO DEL 
  
COLEGIO OFICIAL 

En Zaragoza, a      de                                 de 20 

Fdo: ________________________  
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